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APUNTES HISTORICOS 

"Desde el glorioso grito de e~ta independencia todos mis 
afanes án sido p' la libertad de esta Cara Patria. Públicos son 
á la Nación mis servicios: con caracter y honradez me hé 
manejado: sueldo ninguno hé percibido, por las escaceses y 
por dejarlo á mis dignos compañeros de armas. 

Mas sin embargo, llegó la ocasión que desconfién de mi, 
aquellos mismos q' sa\'en soy todo un P;.tricio; ¡Me !len;, de 
dolor semejante sospecha! Preveo que esta preciosa Pro•, 
cuna de mi nacimiento, puede insurreccionar: mi influxo no 
es des.conocido á V. S. S. No ambiciono cosa alguna, y to
das i:n1s pretenciunes se reducen á q• p' ordn. devido se co
mumque á los Puebl' la opinion de la Nación, y queden V. 
S. S. en la confianza de que no soy enemigo de la libertad, y 
que contra ella no usaré de recurso alguno . 

Hoy estaré en esa Capital para dar testimº de mi buena 
disposición. 

Espero el acuze al recibo de esta q' conduce el Alcalde 1 ° 
de este Pueblo. 

Dios Gue á V. S. S. m' a'. Soledad Marzo 3 de 1823, 
tercero de nuestra Independencia.-Juan José Zenón Fer
nandez.~Rúbrica.-S. S. Capitulares del Ayuntamiento de 
S. Luis Potosí." 

La dipu~ación provincial publicó un decreto con fecha 4 de 
Marzo haciendo saber que por ministerio de la ley entraba á 
d~sempeñar el empleo de Jefe político el Sr. Diputado de la 
misma Lic. D. Ildefonso Diaz de León. 

Con fecha 14 del mismo Marzo se publicó un acuerdo de la 
diputación provincial removiendo del empleo de Secretario 
de la Jefatura política á D. Vicente Romero, por no tener 
buen concepto en el público y porque había manifestado dis
gusto por el pronunciamiento que habían hecho las autori
dades y la guarnición en favor del restablecimiento de la re
presentación nacional, nombrando para sustituirlo á D. José 
Joaquín de Gárate. 

El marqués de Vivanco secundó en Puebla el plan de Ca
sa-Mata reformándolo. Echávarri aceptó las reformas de Pue
bla y la revolución se propagó rápidamente en todo el país. 
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Imposible era que el marqués de Vivanco pudiera ser re
p11blirano por convicción. Era hasta contrario á la indepen
dencia, y enemigo personal de Iturbide y de Santa--Anna. 
SLJ conducta se explicaba en esta vez atribuyéndole que había 
wmado parte en !a revolución á favor del sistema federal, 
para ver si podía en una oportunidad aprovecharse de los 
elementos de ella y hacer q11e México volviera á la depen
dencia de España. 

Cuando Iturbide disolvió el Congreso lo sustituyó con una 
junta provisional, á la q11e después le dió el carácter de insti
tuyente. L:is circ11nstancias lo obligaron á no convocar ütro 
nuevo congreso como había ofrecido hacerlo, y para conjurar 
la tempestad que se le venía encima pensó, aunque no lo lle
vó á afecto, el reunir al mismo Congreso que había disuelto, 
creyer,do que de este modo depondrían las armas todos los 
jefes q11e se habían s11blevado; pero en el estado á que las 
cosas habían llegado no era ya posible para él ningún resul
tado favorable. Diariamente sufría amargas decepciones vien
do que los jefes en quienes más confianza tenía y que más 
favores le debían, se pasaban con todo y tropas al campo ene
migo. En tales circunstancias entró en pláticas de avenimien
to con los que se llamaban generales del ejército libertador 
enviándoles al efecto dos comisionados. Estos volvieron ma
nifestando á lturbide que nada habían podido arreglar con los 
jefes pronunciados y que. en concepto de ellos, lo mejor sería 
que reuniera al Congreso que había disuelto, ¡,orque sólo así 
se podrían salvar las dificultades que de otra manera se ofre
cían. Iturbide, después de meditar mucho sobre el particular, 
se resolvió al fin á restablecer el Congreso disponiéndolo así 
en decreto que promulgó el 4 de Marzo. 

Enviado otra vez como comisionado de Iturbide cerca de 
los jefes revolucionarios el capitán gen,:ral de México, cele
bró este militar con aquellos el convenio siguiente, qr.e el 
comandante general de San Luis publicó en esta ciudad el 30 
del mismo mes. 

"En el Pueblo de Santa María á 28 días del mes de Mar
zo de 1823, reunidos en Junta los SS. Gral en Jefe del Ejér-
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cito Libertador Marqués de Vivanco, D. Pedro Celestino 
Negrete, D. José Antonio Echávarri, D. Nicolás Bravo l con 
los poderes del Sr. Arn11Jo l D. Miguel Barragán [ con los po 
deres del Sr. Cortazar]. D. José Joaquín del Calvo, D. Ma
nuel Gual, D. Gregorio de Arana, D. Francisco Gomez. D. 
Mariano Barbosa y el Capitan Gral interino de México que 
se presentó con el poder del Sr. !turbide, resolvieron los tres 
artículos siguientes · 

1~ Los SS. Generales, Jefes, oficiales y soldados del Ejér 
cito, darán al Señor lturbide el tratamiento con que sea con 
siderado por el Soberano Congreso, cuando este se vea reu
nido legalmente en la plenitud de su libertad. 

2? El Sr. lturbide saldrá de Tacul;;,ya el sábado próximo, 
29 del actual, con.su ~amilia para el pueblo de Tulancingo, es
coltado_por D. N1colas Bravo con la fuerza que este jefe crea 
conveniente. 

3g Las tropas de México y Tacubar« serán tratadas como 
del Ejércit~ Libert_ador y de es1" nada pueden n ·ct'lar que 
sea contrano á (,, liberalidad de los principios que ha procla. 
mado y defendido, y con respecto á que el Sr. D. Manuel 
Gómez Pedraza ha de entr~g,ir el mando de México al Jefe 
que ocupe la capital, pasará aquel á mandar las tropas de Ta
cubaya. 

En órden extraordinaria de esta focha á las nueve de la 
n_o_che. se ~~n las p'.ovidencias necesarias para que una divi
s1on del Ejercito Libertador ocupe la capital el día de maña
na, quedando el resto del Ejército en los puntos que ocupa 
hasta la salida del Sr. lturbide. 

Atzcapo,tzalco, Marz~ 26 de ~823.-Es cópia.-Barragán. 
- Es copta.-San Luis Potosi, 30 de Marzo de 1823. -
Arce." 

Pe:suadid? lturbide de que no podía seguir al frent~ de la 
Nac1on, ab,d1có la corona _el 20 de Marzo, pero el Congreso 
no se ocupo de este negocio sino hasta el 7 de Abril. En la se
sión de ese día declaró, que habiendo sido la coronación'cie ltur
bide obra de la violencia y de la fuerza, no podía to~arse en 
consideración, y por consiguiente era nula en todos sus efec-
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tos, por lo 9-ué dispuso que lturbide saliera del país para fijar 
su res1denc1a en Italia. se le asignaran veinticinco mil pesos 
anuales para sus gastos, y se le conservara el tratamiento de 
excelencia. 

El primer acto del Congreso después de este acuerdo fué, 
que ~ara que no se entendiése qm~ anulando la eleccion de 
lt~rb1de. el Congreso pretendía dejar subsistente el llama
miento de los Barbones al trono de México. se declaraba: 
q_ue no habiendo habid:> nunca derecho para sujetar á la na
ción mexicana á ninguna leyó tratado sino por sí misma ó por 
sus representantes nombrados según el derecho público de 
las naciones libres, no s11bsistían el plan de Iguala, tratado 
de Córdoba ni el decreto del Congreso de 24 de Febrero del 
año anterior. por lo respectivo á la forma de Gobierno que 
establecían y llamamientos que hacían· á l<i corona, quedando 
h Nación en absoluta libertad para constituirse como le aco
modase. subsistiendo por la libre voluntad de la misma las 
tres garantías de religión, indPpendencia y unión y demás 
que ~onte_nían los '!1ismos plan, tratado y decreto, que no se 
opustése a lo anterior. Este decreto se publicó con aran so-
lemnidad. " 

H~sta_fines_ ~el año de 18_21 las leyes, decretos, órdenes y 
<lemas d1spos1c10nes se publicaban en San Luis por medio de 
un pregonero. Este empleado que siempre era escoo-ido 
de robusta voz y cuyo sueldo de q11ince pesos mensu

0

ales 
pagaba el fo~do municipal, recibía el decreto ó disposición de 
manos del Alcalde mayor. Intendente ó Jefe político, y trepa
do en un banco ad-hoc le daba lectura en los cuatro ángulos 
de la plaza principal repitiéndola dos veces en cada uno: des
pués daba igual lectura en el centro de cada una de las de
más plazuelas de la ciudad y la última en la puerta de las 
casas reales. Como hemos dicho antes, á fines de 1821 ya 
hubo _un corto ramo d~ imprenta en San Luis, pero por ha
ber sido nombrado diputado al Congreso el director de ella 
D. Juan d~ D. Rodr_íguez ya no hubo quien la dirigiera, y por 
ser ademas demasiado pequeña se di;puso guardarla hasta 
que se pudiese comprar en cantidad competente y contratar 
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arbitrio que pretendan exig-ir de su; Discípulos, como es una 
vela semanaria, Aguinaldos, cuelga con motivo de la celebri
dad de su cumple años etc., etc_ 

,, 2? Deberán enseñar r los Niños, ya sean ó no pudientes, 
sin premio alguno, pues basta con su dotación: Omitirán 
preferencias entre una y otrd cidse, porque el mismo derecho 
tienen á la enseñanza ambos. 

, , 3° Serán enseñados sus Discí1.dos á leer desde Cartilla. 
Caton Christiano, Libro y Cart:i: Doctrina Christiana del 
Padre Ripalda. Esta se las explicará diariamente por tarde 
ó mañana, según el reparto q~e el mismo Maestro haga del 
tiempo en su escuela. Así mismo los t:nseñará á escribir des
de Palotes, hasta la última regla qne llamar. de suelto. En este 
exercicio no omitirá trabajo alguno para que los Niños sal
gan buenos Plumarios, ortógrafos, y que escriban con las 
letras propias las Sílabas de los renglones que les pongan, ó 
muestras para copiar. Igualmente los deditarán á las cuen
tas, de que se componen las cinco Reglas siguientes, Sumar, 
restar, multiplicar, medio partir y partir por entero, como 
tambien las leyes liberales que nos rigrn. 

,, 4? Las horas precisas de Escuela que deberán observar 
en las estaciones dél año son las siguientes. En verano desde 
las 7 á las r I de la mañana. y d~srle las dos á las seis de la 
tarde. En Imbierno de las 8 á las 1: de la mañana y por la 
tarde de las dos á las cinco. 

,, 5? Se ocuparán desde d lúnes al viernes de la semana 
en la enseñanza. El Sábado impondrán á los niños á concu
rrir á la Escuela por la mañana para que salgan con ellos 
prosecionalt' á la Iglesia á oir misa, cantando públicamente 
la Doctrina Christiana, así de ida como de vuelta; y verifica
da resará el rosario con sus Discípulos en voz alta, y con
cluido los despedirá pª dejarles el resto del día para que sus 
Padres los aseen y limpien, 

., 6? No omitirá impresionará sus Discípulos el Temor de 
Dios, respeto á todo Sacerdote que encuentren en la calle, 
quitándose el Sombrero y parándose hasta que pase: lo mis
mo harán ( á excepción de suspender el paso) con toda per-
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sana decente que vean, principalmente anciana. Cuidarán que 
por las calles de la Escuela á sus casas, no hayan retozando, 
tirandose pedradas, sombrerasos, ni rompiendo la ropa, pues 
deben presentarse en Publico cor, la mayor moderación y 
compostura. Todo ésto contribuye á su mejor criar.za y á que 
sirvan de ejemplo al Público que los observa. 

., 7? Cada mes señalarán un día en que deben hacer que 
los Discípulos de escribir formen una Plana cada uno con la 
mayor limpieza, á fin de que reunidas estas se las presenten 
á los Capitulares comisionados de Escuelas pª q' las manden 
á revisar á un sugeto inteligente con el fi~ de que este se~~
le la que tenga mejor formación, ortografía y demás requ1s1-
tos que prueben ei aprovechamiento del Discípulo ó Discí
pulos, que será premiado con alguna friolera p' los Regidores 
comisionados: la emulación obra prodiogiosamente entre los 
Niños para s11 adelantamiento, 

,. 8º Se le prohibirá al Maestro toda clase de castigos ri
gurosos, azotes con exc, so. mucho menos golpes en la cabe
za, lo primero p' que así 1,) previenen las Cortes de España 
á fin de evitar que los niños se hagan sinvergüenzas, lo se
gundo por las resultas de apostemas, y otras enfermedades. 
La prudencia és la qu<: debe emplearse para l« corrección, y 
si la criatura por este medio no aprobechase en la enseñanza, 
uará cuenta á los Sres. comisionados para que resuelvan lo 
conveniente. 

San Luis Potosí Abril 22 ele 1823.-Pantaleón de !piña.
Agustín López." 

Estando ya Santa Anna en San Luis avisó al Gobierno de 
México. que sabedor de que en las Provincias de Querétaro, 
Guanajuato, San Luis y Zacatecas se trabajaba para realizar 
el sistema federal, había venido con las tropas de su mando 
para conservar el orden público y para que dichas Provincias 
no se sustrajeran dt. la obediencia al gobierno provisional, y 
que encontrándose en esta misma ciudad de San Luis el Sr . 
Marqués del Jaral de Berrio, había dispuesto que este señor 
se hiciera cargo de la comandancia general. 

El cuerpo número 12 que hacía tiempo e,taba de guarni-
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ción en San Luis, donde habia sido p11esto en alta fuerza con 
hijos de la _misma ciud~d y de las villas suburbias, por "sta 
c1rcunstanc1a se le consideraba como potosino, y sus soldados 
eran queridos y estimados como del propio suelo. No tardó 
este batallón en ponerse en pugna con el 8? que Santa-Anna 
había traído de Veracruz, suscitándose riñas constantemente 
que algunas veces concluían con la muerte ó heridas de los 
soldados de uno y otro cuerpo.· La noche del 12 de Mayo 
llegaron ambos batallone, á ponerse sobre las armas en sus 
raspectivos cuarteles, c 1usando, como era natural, grande 
alarma entre el vecindario. El comandante general marqués 
del Jaral: desap~reció de la noche á la mañana dejando el 
p_u,esto s1~ c~noc1.n1ento del gobierno g-eneral, <le la diputa 
c1on prov1nc11I, ni del Ayuntamiento, hecho que solamente 
en aquel)os tie~pos de \nsubordinación y de desórden pudo 
que?ar Sin castigo._ El mismo Santa-Anna <lió cuenta al Ayun
tam1e_nto _de la_ retirada del marqué; en el oficio siguiente: 

"EJérc1t0 L1bertador.-Por la adjunta cópia de la carta 
que recivi del Emo. Sor Marques del Jaral. Comandante Gral 
de esta Provincia, se impondrá V. S. de la ausencia repentina 
que há hecho de esta ciudad: infi. P. ro sea el motivo de ella 
(según me expresó en lo verbal) el que temía que las tropas 
unas con otras se ocasionasen algunos desastres pues se ha
~ían observado varios pl eitos de qll e resultaron algunos he
ndos y un muerto; y siendo así q 11 e yo celoso en extremo de 
la p~z, unión y fraternidad no puedo desentenderme de pro
porc1on~rlas por todos los medios pocibles (habiendo ya toma
do medidas prudentes y oportunas para cortar de raíz las 
riñas de los soldados) quisier;, para que se conciliasen cortan
do las <lesa venencias que con dolor han llegado á mis noticias 
y noté desde que pisé esta Población; que ese litre Ayunta
miento en vista de la adjunta lista de Gefes que correspon 
den á esta guarnición y Di visión de mi mando se sirva elegir 
para Comandante General interino de la provincia, de acuer
d~ con la Ex~_ª; Diputación de esta ciudad y cuerpos de la 
misma guarmc1on, el que contemple más idoneo y que pueda 
merecer la general aproba~ión por sus virtudes, interin el su-
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premo gobierno á quien con esta fecha doy cuenta de la se
paración del Señor Marqués del Jaral se sirva nombrar Pl 
que fuere dP. su agrado para ese destino. Espero que dha 
elección sea á la mayor brevedad y que en contestacion se 
me exprese el Gcfe electo, para que no sufra atrazo el serv• 
nacional. 

Dios y Libertad, San Luis Potosí, Mayo 14 de 1823.
Ant' Lopez de Santa Anna.-lltmo. Ayuntamiento de l'Sta 
ciudad." 

La carta á que Santa Anna hizo alusión es la que sigue: 

"Mi general de toda mi consideracion: despues de haber 
meditado con la mas seria ref!eccion las ocurrencias que tu ,e 
el honor de manifestar á V personalmente hayer, y las que 
succesivamente fueron ocurriendo. y penetrado de que los 
males son de mas trascendencia de lo que parece, me hé 
resuelto á salir ahora mismo de la capital de esta Provincia, 
según insignué hayer á V. por conducto del Teniente Coro
nel D. Ramón Morales, dejando la órden de que acompaño 
copia. No hay duda mi general, los respetos de V., las con
sideraciones de su benemerita persona, su talento y política 
ban á obrar del modo mas acertivo en la tranquilidad públi
ca; así lo ciento como hombre de honor, y por lo mismo no 
hé dudado dar un paso que aunque avanzado bá á servir [ qui
sá á toda la Provincia J de motil;>o para el mejor órden. 

Y o suplico á \'. lo lle be á bien y que impuesto de los so
lidos fundamentos que impulsan mi determinacion se servirá 
elevarla á S A. S. interin yo puedo hacerlo con la detención 
que debo.-En todos tiempos <levo acreditar á V. á la Na
cion entera, que nada aspiro, mas que el verdadero bien y 
tranquilidad de mi Patria por cuyo servicio sacrificaré gusto, 
so cuanto tengo y mi propia ecsistencia. 

Tengo el honor de ofrecerme á V. nuevamente deseoso, 
de acreditarle el aprecio y justa consideracion con que desea 
complacerlo quien es de V su mas atento servidor Q. B. S.M. 
-El Marqués del Jaral de Berrio.-Exmo. Señor Gral Dn. 
Antonio Lopez de Santa Anna." 
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